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3,13.09. Origen y manipulación de los mariscos. 

a) Los mariscos podrán proceder de yacimientos o bancos 
naturales, parques o viveros y depósitos reguladores. 

b) Las operaciones de marisqueo, cultivo. depósito, emba
/ lajes, transporte y venta se realizarán en las máximas condicio

nes de higiene. 
c) Los mariscos. ~1lSceptibles de ser consumidos crudos, pro

cederán exclusivamente de zonas costeras clasificadas como sa
lubres o de estacione" depuradoras debidamente autorizadas. 

d) Los procedentes de zonas insalubres precisarán la depu
ración previa a su consumo. 

3.13.10. Prohibiciones.-Queda prohibido: 

I) La captura, mdustrialización, comercialización, circula
e1ón y venta de mariscos de cualqUier clase: 

a) Durante las épocas de veda. 
b) En toda época y lugar cuando no alcancen la talla mi

Dima o no reúnan las condiciones de salubridad establecidas. 
Las especies cultivadas procedentes de parques y viveros, asl 

como las congeladas que hayan sufrido este proceso de conser
vación con anterioridad al comienzo de la veda o las que tengan 
su origen en la Importación, se exceptuarán de esta prohibición 
en lo que respecta al apartado a ), precisandO para su circula
ción Dor el territorio nacional una guía de duración Umitada. 

In La venta de moluscos susceptibles de ser consumidos en 
crudo que no procedan de zonas costeras clasificadas como sa
lubres o de estaciones depuradoras. 

ID) Con carácter general, la recongelación de mariscos, 
excepto en los casos que oficialmente se autorice y bajo las 
normas que se señalen. 

IV) La utilización de los locales de los diversos estableci
mientos e industrias para otros fines que puedan provocar o 
acelerar una alteración de los mariscos o hacerlos Impropios 
para el consumo humano 

V) Almacenar o fabricar en los locales o dependencias de 
las industrias de mariscos productos capaces de afectar por su 
olor o cualquier otra acción la calidad, el sabor o el aspecto de 
los mariscos. 

VI) Reexpedir los mariscos que manifiesten caracteres or
ranoléPticos anormales que les hagan Impropios para el con
.urno humano. Estos productos, a su llegada a los centros de 
oonsumo o a las industrias, serán decomisados e inutil1za.dos, 
pUdiendo destinarse. orevia desnaturalización, a la elaboración 
de subproductos. 

VII) La utilización, en los mariscos frescos, de conserva.
dores, colorantes y antioxidantes que no figuren autorizados ex
presamente. 

VIII) . La utilizáción de colorantes, conservadores, antioxi
dantes y desinfectantes quimicos o biológicos, en mariScos de
secados, ahumados congelados. semiconservados y co~rvados, 
si no han sido previamente autorizados. 

IX) El uso en los envases y material de manipulación de 
detergentes y desinfectantes no autorizados. 

DE 

(Continuará.) 

MINISTERIO 
O B RAS' PUB L I C A S 

ORDEN de 29 de septiembre de 1967 por la que se 
establece que la Comisión de Normas para Gran
des Presas dependerá, en cuanto a su funcionOr 
miento y árganos de trabajo, de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas. 

Dustrfsjmo señor: 

Por Orden ministerial de 15 de enero de 1959 fué oreada 
una Comisión con el encargo de redactar un proyecto de ins
'lrucciónpara el proyecto, ejecución y explotación de presas 
de embalse, encomendándose la presidencia de la misma al 
sefior Director general de Obras Hidráulicas. 
. El Decreto de 8 de ' octubre de 1959, que resta,bleci6 ' las Ca

misarías de Aguas, en su art.ículo séptimo disPone que la See-

ción de VigilanCia de Presas. que se crea¡ba tendr1a el aseso
ramiento de la Comisión de Normas para Grandes Presas, Cl'ea
da por Orden ministerial de 15 .de enero de 1969, reorgan1Z~ 
da para esta finalidad y dándole carácter permanente. 

Por Orden ministerial de 26 'de a,bril de 1965 se reot"ganizó 
la Comisión, nombrándose Presidente de la misma al ilustt1-
slmo señor don José María, Valdés y Diaz Caneja. 

Ninguna de estas disposiciones señala.ba de quién depende 
la Comisión, y s1 es evidente que lo que afecta a los Vocales 
de la misma es competencia del tttular del Departamento, pa
rece convenieIlite establecer la dependencia de la Comisión 
respecto de la Dirección General de Obras Hidráulicas para 
cuanto se relacione con la constitución de órganos de tmbajo 
e incitlencias derivadas del funcionamiento de la propia Co.. 
misión. 

En su vir,tud, 
Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 La Comisión de Normas para Grandes Presas, reorga
nizada por Orden ministerial de 26 de abril de 196'5, dependerá 
directamente, en lo que se refiere a su funcionamiento y órga.. 
nos de trabajo, de la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

2.° Queda facultado el Director general de Obras Hidrnu-
11cas para. adoptar las resoluciones que juzgue oportunas en las 
cuestiones que le sean sometidas dentro de los lúnites esta/ble

. cioos en el apartado anterior por la preside'llcia de la Comt. 
sión. 

3.° Serán de competep.cia ·del ti,tular del Departamento 
cuantas resoluciones Impliquen modificación de los Estat1.litos 
de la Comisión y nombramiento y separación de los Vocales. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1967. 

SILVA 

Dmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 ·por la que 
se amplía la representación sindical de' l08 cul
tivadores de tabaco en la Comisión Nacional del 
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco como Adj'1lntos del actual Vocal represen
tante de los concesionarios. 

Ilu-strísimo señor: 

Ante la reiterada solicttud del Grupo Nacional de Cultiva
dores de Ta,baco de que los agriclÍltores concesionarios ten
gan una mayor representación en la Comisión Nacional del 
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco y !a 
conveniencia de que el Vocal propietario representante de los 
agricultores en el seno de dicha Comisión Nacional tenga un 
suplente que actúe en caso de ausencia y vista asimismo la 
conveniencia de no modificar el afltículo 22 del Decreto de 
2 de junio de 1944. para reajustar las actuales represeIllta
ciomes, . 

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente: 

Articulo 1.0 Se autoriza a que a las sesiones de la Comi
sión Nacional del Servicio Nacional de Cultivo y Fermenta. 
ción del Tabaco acudan tres Adjuntos del Vocal representante 
'de los agricultores en dicha Comisión Nacional, con voz. 

Art. 2.0 Estos tres Adjuntos serán designados por la Di
rección General de Agricultura. a propuesta de la Organiza
ción Sindical. 

Art. 3,.0 La Organización Sirndical señalará igualmente cuál 
de estos tres Adjuntos será el . suplente del Vocal propietario 
representan,te de loo agriCultores en la Comisión Nacional del 
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Talbaco. 

Lo que comunico a V. 1. para, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3Q de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr, Director general de Agricul,tura. 


